
 

 

 

 

 
ALCANCE AL REQUERIMIENTO Y SOLICITUD DE SUBSANE  

AL PROCESO DE MAYOR CUANTÍA IP 001-2022  

                                                                                                                                                                       

OBJETO: PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ASEO Y MANTENIMIENTO GENERAL CON LOS 
RESPECTIVOS INSUMOS, EQUIPOS Y ACCESORIOS NECESARIOS AL IGUAL QUE LOS 
IMPLEMENTOS PARA LA REALIZACIÓN DE ESTAS LABORES EN LA UNIVERSIDAD DEL 
ATLÁNTICO Y SUS SEDES ALTERNAS CUMPLIENDO CON TODO DEL ATLÁNTICO, INCLUIDAS LAS 
SEDES ALTERNAS. 
 

En cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo Superior No 000001 de 2022, Acuerdo 

Superior No. 000016 de noviembre 08 de 2010, el pliego de condiciones de invitación Pública No. 

001 del 2022, el comité evaluador se permite solicitar a los proponentes que se relacionan a 

continuación, las siguientes aclaraciones y documentos de requisitos habilitantes, así: 

PROPONENTE N° 1: SERVICIOS INTEGRALES DE SOSTENIMIENTO Y ASEO S.A.S. 

1. En el pliego definitivo de la presente invitación de mayor cuantía en el numeral 6 de las 

obligaciones específicas del numeral 7.2 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA, se estableció lo 

siguiente: 

(…) 6. Teniendo en cuenta la naturaleza del servicio a contratar, además del cumplimiento de 

cada uno de los requisitos de admisibilidad establecidos en el proceso, para que una propuesta 

resulte admisible, el proponente debe acreditar que cuenta con domicilio principal, agencia, 

sucursal o establecimiento en la Ciudad de Barranquilla, con capacidad administrativa 

suficiente para atender la ejecución del contrato y con capacidad de decisión. Para tal efecto 

aportará el respectivo documento expedido por la Cámara de Comercio, al igual que en el caso 

de consorcios y uniones temporales, al menos uno de los miembros deberá contar con domicilio 

principal, sucursal, agencia o establecimiento de comercio en los términos indicados. 

En el caso de no tener domicilio o sucursal o agencia legalmente constituida en la Ciudad de 

Barranquilla, el proponente deberá constituirla, en caso de ser adjudicatario del contrato, 

dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la resolución de adjudicación. Este requisito se 

cumplirá con la manifestación del representante del proponente de constituir la sucursal o la 

agencia para la ejecución del contrato. (…)  

Revisada la propuesta presentada, no se puede evidenciar el cumplimiento de este requisito 

por lo que se solicita al proponente se allegue toda la documentación relacionada con este 

requisito, en los plazos acá establecidos. 
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2. En el pliego definitivo de la presente invitación de mayor cuantía en el 4.2.2. REQUISITOS DE 

CAPACIDAD FINANCIERA PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS EXTRANJERAS SIN DOMICILIO O 

SUCURSAL EN COLOMBIA, se indica lo siguiente: 

“4.2.2. REQUISITOS DE CAPACIDAD FINANCIERA PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS 

EXTRANJERAS SIN DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA. 

 Para el caso de proponentes extranjeros, deberán presentar la información financiera que se 

relaciona a continuación, de conformidad con la legislación propia del país de origen, y 

conforme a los lineamientos de Colombia Compra Eficiente, con los valores convertidos a la 

moneda legal colombiana a la tasa de cambio de la fecha de corte de estos, avalados con la 

firma de quien se encuentre en obligación de hacerlo de acuerdo con la normatividad vigente 

del país de origen. 

El balance general y estado de resultados, acompañados de la traducción simple al idioma 

castellano, presentados de acuerdo con el catálogo de cuentas (PUC). Decreto 2650 de 1993, 

expresados en pesos colombianos, a la tasa representativa del mercado (TRM) de la fecha de 

corte de estos, indicando la tasa de conversión, firmados por el Contador Público Colombiano 

que los hubiere convertido. 

Copia de la tarjeta profesional del contador público o revisor fiscal y certificado de antecedente 

disciplinarios vigente expedido por la Junta Central de Contadores. (…)” 

Revisada la propuesta presentada no se evidencia certificación de antecedente disciplinarios 

vigente expedido por la Junta Central de Contadores del Revisor Fiscal. 

Por lo anterior se requiere certificación de antecedente disciplinarios vigente expedido por la 

Junta Central de Contadores del Revisor Fiscal Jesús Albeiro Marín Zapata, identificado con 

cedula de ciudadanía 71.637.447.  

 

PROPONENTE N° 2: CONSTRUCTORA GRUPO ADIN S.A.S. 

1. En el pliego definitivo de la presente invitación de mayor cuantía en el numeral 6 de las 

obligaciones específicas del numeral 7.2 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA, se estableció lo 

siguiente: 
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(…) 6. Teniendo en cuenta la naturaleza del servicio a contratar, además del cumplimiento de 

cada uno de los requisitos de admisibilidad establecidos en el proceso, para que una propuesta 

resulte admisible, el proponente debe acreditar que cuenta con domicilio principal, agencia, 

sucursal o establecimiento en la Ciudad de Barranquilla, con capacidad administrativa 

suficiente para atender la ejecución del contrato y con capacidad de decisión. Para tal efecto 

aportará el respectivo documento expedido por la Cámara de Comercio, al igual que en el caso 

de consorcios y uniones temporales, al menos uno de los miembros deberá contar con domicilio 

principal, sucursal, agencia o establecimiento de comercio en los términos indicados. 

En el caso de no tener domicilio o sucursal o agencia legalmente constituida en la Ciudad de 

Barranquilla, el proponente deberá constituirla, en caso de ser adjudicatario del contrato, 

dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la resolución de adjudicación. Este requisito se 

cumplirá con la manifestación del representante del proponente de constituir la sucursal o la 

agencia para la ejecución del contrato. (…)  

 

Revisada la propuesta presentada, no se puede evidenciar el cumplimiento de este requisito 

por lo que se solicita al proponente se allegue toda la documentación relacionada con este 

requisito, en los plazos acá establecidos. 

 

CONSIDERACIONES: 

Los proponentes deberán suministrar las aclaraciones, allegar los documentos o subsanar las 

omisiones referidas a los Requisitos Habilitantes hasta el día 03 de mayo de 2022 

Aquellos proponentes que dentro del término anterior previsto no respondan al requerimiento 

que le haga la Universidad o no alleguen la documentación de la acreditación del cumplimiento 

de los Requisitos Habilitantes, sus propuestas serán RECHAZADAS. 

REGLAS DE SUBSANABILIDAD 

La ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura contratación o al 

proponente, no necesarios para la comparación de las propuestas no servirán de título suficiente 

para el rechazo de los ofrecimientos hechos. En consecuencia, todos aquellos requisitos de la 

propuesta que no afecten la asignación de puntaje podrán ser solicitados por la entidad. El literal 

e) artículo 41 del Acuerdo Superior 000006 del 06 de octubre de 2009, Estatuto de Contratación 
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de la Universidad del Atlántico., indica: “(.) Recibidas las ofertas la universidad podrá solicitar 

aclaraciones y explicaciones que considere necesarias y, dentro de un término razonable deberá 

realizar los estudios técnicos y jurídicos necesarios para la evaluación de las propuestas, 

conforme a lo establecido en los términos de referencia”. 

Ahora bien, en concordancia con lo anterior de acuerdo con la naturaleza, objeto y cuantía del 

contrato, en los pliegos de condiciones se señalará el plazo razonable dentro del cual la entidad 

requerirá a los proponentes las aclaraciones y explicaciones que se estimen indispensables.”, en 

el término que se establezca en el cronograma del presente proceso. Los proponentes deberán 

allegar durante el término de traslado del informe de evaluación, las clarificaciones y/o 

documentos requeridos. 

Serán rechazadas las ofertas de aquellos proponentes que no suministren la información y 

documentación solicitada por la entidad estatal hasta el plazo preclusivo y perentorio señalado 

en el cronograma del presente proceso. 

Durante el término otorgado para subsanar las ofertas, los proponentes no podrán acreditar 

circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso. INVITACIÓN PÚBLICA DE 

MAYOR CUANTÍA No. 001 DE 2022 

En el evento en que La UNIVERSIDAD no advierta la ausencia de un requisito habilitante y no lo 

haya requerido, lo podrá solicitar al proponente, para que allegue los documentos en el término 

que al efecto les fije en el requerimiento. 

Todos aquellos requisitos de la propuesta que afecten la asignación de puntaje no podrán ser 

objeto de subsanabilidad, por lo que los mismos DEBEN ser aportados por los proponentes 

desde el momento mismo de la presentación de la oferta.  

El oferente tiene la carga de presentar su oferta en forma íntegra, esto es, respondiendo todos 

los puntos del pliego de condiciones y adjuntando todos los documentos de soporte o prueba 

de las condiciones que pretenda hacer valer en el proceso. 

En consideración de las previsiones normativas de que trata el inciso anterior, por regla general, 

la propuesta que se presente debe ajustarse en su totalidad a las exigencias del pliego, el 

proponente será el responsable de analizar si su oferta adolece de requisitos que puedan ser 

subsanados (bajo las reglas de subsanabilidad establecidas en el pliego), para lo cual deberá 

allegar, dentro del mismo término a que se refiere la cronología del proceso y el presente 

documento, los documentos de subsanabilidad pertinentes. 
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Bajo ese entendido, la publicación del presente documento refleja los requerimientos que la 

entidad efectúa para que los proponentes subsanen aquellos requisitos no necesarios para 

evaluar los factores de asignación de puntaje o para la comparación de las ofertas. 

Los documentos deberán hacerse llegar a la UNIVERSIDAD DEL ATLANTICO SEDE NORTE 

UBICADA EN LA EN LA CARRERA 30 No. 8-49, PUERTO COLOMBIA, ATLÁNTICO, OFICINA DE 

BIENES Y SUMINISTROS TODAS LAS OBSERVACIONES Y DOCUMENTOS RELACIONADOS CON EL 

INFORME DE EVALUACIÓN PRELIMINAR DEBERÁN SER PRESENTADAS POR MEDIO 

ELECTRÓNICO, DIRIGIDAS A LA OFICINA DE BIENES Y SUMINISTROS, AL SIGUIENTE CORREO: 

bienesysuministros@mail.uniatlantico.edu.co, CON LA REFERENCIA: INVITACION PUBLICA IP 

001-2022, HASTA EL DIA 03 DE MAYO DE 2022 

Dado en Puerto Colombia, a los dos (02) días del mes de mayo de 2022. 

 

COMITÉ EVALUADOR 

mailto:bienesysuministros@mail.uniatlantico.edu.co

